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Guayas, a los tres días del mes de septiembre del dos mil; ante mí, 

Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

WERNER GANSAUER BITTNER, a nombre y en representación de la 

compañía "MAQUINARIAS HENRIQUES C.A.”, en su calidad de 

Gerente, quien acredita su intervención con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito, el mismo que se 

encuentra en plena vigencia y se acompaña a esta escritura como 

documento habilitante, de estado civil casado, de profesión ejecutivo. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad alemana, domiciliado 

y residente en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria 

para celebrar todo acto o contrato, a quien de conocerlo doy fe. Bien 

     cajita Hs 

hy S C.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la 

presente escritura pública, el señor Werner Gansauer Bittner, por los 

derechos que representa, como Gerente de MAQUINARIAS 

HENRIQUES C.A., debidamente autorizado por las Juntas Generales de 

Accionistas de la Compañía, en sesiones celebradas los días' 

 



veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho y veinticuatro 

de agosto del dos mil. Copias de su nombramiento y de las Actas de 

Juntas Generales antes citadas, se insertarán y formarán parte 

integrante de esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO. La compañía MAQUINARIAS HENRIQUES C.A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el entonces Notario 

del cantón Guayaquil, doctor Juan de Dios Morales Arauco, el veintiuno 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y seisYinscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el treinta de los mismos mes y año; DOS.DOS. 

La Junta General de Accionistas de la compañía MAQUINARIAS 

HENRIQUES C.A., en sesión celebrada el día veintisiete de diciembre 

de mil novecientos noventa y ocho, resolvió aumentar su capital social 

suscritó y pagado y reformar sus estatutos sociales; DOS.TRES. El 

literal h) del artículo noventa y nueve de la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, expedida el ocho de marzo del año dos mil y 

publicada en el Registro Oficial número treinta y cuatro del trece de los 

mismos mes y año, dispone que se reforma cualquier norma que obligue 

a expresar el capital o la contabilidad de las personas en sucres o en 

unidades de valor constante. De la disposición general primera de la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador se desprende que 

la reforma legal a la que se refiere el literal h) de su artículo noventa y 

nueve alude a que el capital y la contabilidad de las personas debe 

expresarse en dólares de los Estados Unidos de América; y, el señor 

Superintendente de Compañías, ha dictado las normas pertinentes para, 

en el orden societario, aplicar las disposiciones contenidas en dicha 

Ley; y DOS.CUATRO. La Junta General de Accionistas de la compañía 

MAQUINARIAS HENRIQUES C.A., en sesión celebrada el día 

veinticuatro de agosto del dos mil, resolvió ratificar las resoluciones 
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adoptadas por la Junta General de Accionistas de la compañía, ej ala 

veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho; que el 

capital social suscrito y pagado de la compañía esté dividido en 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 

reformar los estatutos sociales de la compañía.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, el señor Werner Gansauer Bittner, por los derechos 

que representa, como Gerente de MAQUINARIAS HENRIQUES C.A., 

declara: TRES.UNO. Aumentado el capital suscrito y pagado de la 

compañía en la suma de Dos mil cuatrocientos cincuenta millones de 

sucres (S/. 2.450'000.000,00), equivalentes a NOVENTA Y OCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de manera que, 

de acuerdo con la Ley para la Transformación Económica del Ecuador , 

las resoluciones pertinentes de la Superintendencia de Compañías y, la 

resolución de la Junta General de Accionistas de MAQUINARIAS 

HENRIQUES CAA., celebrada el día veinticuatro de agosto del dos mil, el 

nuevo capital suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma de 

CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

Vania . 
ocho, dejándose aclarado que los valores correspondientes han sido 

transformados a dólares de los Estados Unidos de América, en la 

equivalencia establecida por la Ley; TRES.TRES. Que una vez 

perfeccionada la Escritura Pública correspondiente, a los accionistas de 

 



la Compañía, se les sustituya sus acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

0,04) cada una, por acciones de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$ 1,00) cada una, en el número y valor correspondientes. 

Por tanto, cada uno de los accionistas de la sociedad, perfeccionado el 

presente aumento de capital, pasará a ser propietario del siguiente 

número de acciones, de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$ 1,00) cada una: La señora Patricia Seidlitz 

Fischbeck, de ocho mil setecientas diez acciones; La señora Cristina 

Seidlitz Fischbeck, de ocho mil ochocientas sesenta acciones; La 

señora Marcia Navia de Gansauer, de doce mil cuatrocientas treinta 

acciones; La compañía TERRA RUSTICA INC, de treinta mil acciones; y, 

El señor Werner Gansauer Bittner, de cuarenta mil acciones; y, 

TRES.CUATRO. Que el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

Compañía, queda reformado en la forma que consta de la copia 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General de Accionistas de la 

Compañía, en sesión celebrada el día veinticuatro de agosto del año 

dos mil, por lo que el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- El capital 

social de la Compañía es de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en cien mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. - 

CUARTA: DECLARACIÓN —JURAMENTADA:- El señor Werner 

Gansauer Bittner, por los derechos que representa, como Gerente de 

MAQUINARIAS HENRIQUES C.A., declara bajo juramento que las 

acciones correspondientes al aumento de capital de su representada, a 

que se refiere esta escritura, han sido suscritas por los accionistas de la 

compañía, a prorrata del número de las acciones que a cada uno de 

ellos les corresponde, y, que el valor total del aumento de capital, esto 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y MBE PENA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MAQUINARIAS 
HENRIQUES C.A., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DEL 2000 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, a las 10h00 del día veinticuatro de agosáo y 
del dos mil, en el local social de la compañía, ubicado en el kilómetro 090 
1/2 de la Avenida Martha Bucarám de Roldós (Vía a Daule), se 

encuentran reunidos los Accionistas de MAQUINARIAS HENRIQUES 
C.A., señores: Patricia Seidlitz Fischbeck, por sus propios derechos, 

propietaria de cuatro mil trescientas cincuenta y cinco (4.355) acciones; 

Cristina Seidlitz Fischbeck, por sus propios derechos, propietaria de 
cuatro mil cuatrocientas treinta (4.430) acciones; Marcia Navia de 
Gansauer, por sus propios derechos, propietaria de seis mil doscientas 
quince (6.215) acciones; Luis Esteban Gómez Amador, por los derechos 
ito tepnecstila do la pomprañfa TERRA RUSTICA HC, pioplelaria de 

quince mil (15.000) acciones; y, Wemne!r Gansauer Bitiner, por sus 
propios derechos, propietario de veinte mil (20,000) acciones, con lo 

que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía, ya que todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, equivalentes a cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los Accionistas, 
por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el objeto de tratar 

sobre: UNO) Ratificar las resoluciones adoptadas por la Junta General 

de Accionistas de la compañía, celebrada el día 27 de diciembre de 
1998; DOS) La modificación del valor de las acciones representativas 
del capital social de la compañía, y, la consecuente reforma de sus 
estatutos sociales. Preside la sesión la señora Marcia Navia de 
Gansauer y actúa de Secretario, el Gerente, señor Werner Gansauer 
Bittner. Toma la palabra la señora Marcia Navia de Gansauer, quien, 
declara 'instalada la Sesión y manifiesta: que la Junta General de” ' 
Accionistas de la dompañía, en sesión celebrada el día 27 de diciembre Ñ 
de 1998, resolvió aumentar el capital social, disponiendo que previa la 
suscripción de la escritura respectiva, debía efectuarse el pago de la 

   
   
    

Aegistro Oficial número treinta y cuatro del trece de los 
año, dispuso que se reforma cualquier norma que obligue 

esar el capital o la contabilidad de las personas en sucres o en 

des de valor constante, aludiendo a que el capital y la contabilidad 
dersonas debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de 

mérida; que las acciones representativas del capital social de la 
Compañía pasaron a ser de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, en lugar de un mil sucres cada una, por lo 

que considera conveniente que el valor de dichas acciones, en lugar de 

ser de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una pase a ser de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
y, que somete a consideración de la Sala lo expuesto. Los Accionistas, 
luego de deliberar al respecto, resuelven, por unanimidad: PRIMERO) 

  

 



Ratificar en todas sus partes, las resoluciones adoptadas por la Junta 

General de Accionistas de la compañía, celebrada el día 27 de 

diciembre de 1998; SEGUNDO) Que el capital social suscrito y 
pagado de la compañía, que una vez perfeccionado el aumento resuelto 
por la Junta General de Accionistas de la compañía celebrada el día 27 
de diciembre de 1998, ascenderá a la suma de Cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América, pase a estar dividido en cien mil acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en lugar de en dos millones quinientas mil 
acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. TERCERO) Como consecuencia de lo acordado, reformar el 
artículo quinto de los estatutos sociales de la Compañía, el mismo que 

dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es de CIEN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
cien mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una". CUARTO) Que una vez perfeccionada 
la Escritura Pública correspondiente, a los accionistas de la Compañía, 

se les sustituya sus acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

acciones de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el 
número y valor correspondientes, esto es, que cada veinticinco acciones 
actuales de un mil sucres o cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, serán sustituidas por una nueva acción de 
Un dólar de los Estados Unidos de América.- Como consecuencia de lo 
anterior, a los accionistas de la compañía, una vez concluido el trámite 

de aumento de capital y la reforma de estatutos resuelta por esta Junta, 
se les entregará las siguientes acciones: - A la señora Patricia Seidlitz 
Fischbeck, se le entregará ocho mil setecientas diez acciones ordinarias 

y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
en lugar de las acciones que actualmente posee y de las que le 

corresponde por el aumento de capital resuelto el 27 de diciembre de 
1998. - A la señora Cristina Seidlitz Fischbeck, se le entregará ocho mil 
ochocientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, en lugar de las acciones que 
actualmente posee y de las que le corresponde por el aumento de 
capital resuelto el 27 de diciembre de 1998. - A la señora Marcia Navia 
de Gansauer, se le entregará doce mil cuatrocientas treinta acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, en lugar de las acciones que actualmente posee y de las que 

le corresponde por el aumento de capital resuelto el 27 de diciembre de . 
1998. - A la compañía TERRA RUSTICA INC, se le entregará treinta mil 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en lugar de las acciones que actualmente posee y de 

las que le corresponde por el aumento de capital resuelto el 27 de 
diciembre de 1998. - Al señor Werner Gansavuer Bittner, se le entregará 
cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. en lugar de las acciones que 
actualmente posee y de las que le corresponde por el aumento de 
capital resuelto el 27 de diciembre de 1998; y, QUINTO) Autorizar al 
señor Werner Gansauer Bittner para que, como Gerente y representante 
legal de la Compañía, proceda a celebrar la respectiva Escritura 
Pública, e intervenga en todos los actos necesarios para su completa 
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legalización. No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso 

para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leída a los 
presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna 

que hacer, firmando para constancia todos los presentes en 

unidad de acto, concluyendo la sesión a las 11h00 del mismo día. f) 
Marcia Navia de Gansauer, Directora de la Sesión; f) Patiicia Seidlitz 
Fischbeck; f) Cristina Seidlitz Fischbeck; f) p. TERRA RUSTICA ING., Luis 

Esteban Gómez Amador; f) Werner Gansauer Bittner, Gerente- 
lo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV: iUsts. 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MAQUINARIAS 

HENRIQUES _C.A., CELEBRADA EL 27 DE DICIEMBRE PE 

1998 

En la ciudad de Guayaquil, a las 10h00 del día veintisiete de diciembre 

de mil novecientos noventa y ocho, en el local social de la compañía, 

ubicado en el kilómetro 6 1/2 de la Avenida Martha Bucarám de Roldós 
(Vía a Daule), se encuentran reunidos los Accionistas de MAQUINARIAEL) 5 
HENRIQUES C.A., señores: Patricia Seidlitz Fischbeck, por sus propios 
derechos, propietaria de cuatro mil trescientas cincuenta y cinco (4.335) 
acciones; Cristina Seidlitz Fischbeck, por sus propios derechos, 
propietaria de cuatro mil cuatrocientas treinta (4.430) acciones; Marcia 

Navia de Gansauer, por sus propios derechos, propietaria de seis mil 
doscientas quince (6.215) acciones; Luis Esteban Gómez Amador, por 
los derechos que representa de la compañía TERRA RUSTICA INC,, 
propietaria de quince mil (15/000) acciones; y, Werner Gansauer Bittner, 
por sus propios derechos, propietario de veinte mil (20.000) acciones, 
con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía, ya que todas las acciones son ordinarlas y 
nominativas de un mil sucres cada una. Los Accionistas, por 
unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el objeto de tratar 
sobre: el aumento de capital de la Compañía, y, la reforma de sus 
estatutos sociales.- Preside la sesión la señora Marcia Navia de 
Gansauer y actúa de Secretario, el Gerente, señor Werner Gansauer 
Bittner. Toma la palabra la señora Marcia Navia de Gansauer, quien 
declara instalada la Sesión y manifiesta: que en virtud de que la Junta 
General de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el día 27 
de marzo del presente año, resolvió que la utilidad neta de la sociedad, 
correspondiente al ejercicio económico de 1997, por la suma de 
Setecientos cincuenta y un millones seiscientos diecinueve mil 
quinientos cincuenta y nueve sucres (S/. 751 Sto. 559, oo se Incorpore 

de Dos mil quinientos millones de sucres; que, para este 
ccionistas tendrían que desembolsar, en la proporción que 

ponde, la suma de Mil seiscientos noventa y ocho millones 
rescientos ochenta mil cuatrocientos cuarenta y un sucres 
(1.698'380.441,00), equivalente a la diferencia entre lo que les 
corresponde a prorrata del valor que ya consta en la cuenta "Capital 
Pagado”, por Setecientos cincuenta y un millones seiscientos 
diecinueve mil quinientos cincuenta y nueve sucres (S/. 

751'619.559,00), y el total del aumento de Dos mil cuatrocientos 

cincuenta millones de sucres (S/. 2.450'000.000,00) propuesto; que en 
caso de aceptarse lo planteado se deberá reformar los estatutos 

sociales de la compañía; y, que somete a consideración de la Sala todo 

t, 

 



lo expuesto. Los Accionistas, luego de deliberar al respecto, resuelven, 
por unanimidad: PRIMERO) Aumentar el capital social suscrito y 
pagado de la Compañía en la cantidad de Dos mil cuatrocientos 
cincuenta millones de sucres (S/. 2.450'000.000,00), mediante la 

emisión de dos millones cuatrocientas cincuenta mil nuevas acciones de 
un mil sucres cada una, de manera que el nuevo capital social suscrito 

y pagado sea de Dos mil quinientos millones de sucres (S/. 
2.500'000.000,00), dividido en dos millones quinientas mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; SEGUNDO) 
Aprobar la siguiente lista de suscriptores de las dos millones 
cuatrocientas cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, correspondientes al aumento del capital social 
suscrito y pagado de la compañía recién indicado: La señora Patricia 
Seidlitz Fischbeck, por sus propios derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, suscribe doscientas trece mil trescientas noventa y cinco 
(213.395) acciones; La señora Cristina Seidlitz Fischbeck, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe doscientas 

diecisiete mil setenta (217.070) acciones; La señora Marcia Navia de 

Gansauer, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

suscribe trescientas cuatro mil quinientas treinta y cinco (304.535) 
acciones; La compañía TERRA RUSTICA INC., constituida y con 

domicilio principal en Gran Caymán, por la interpuesta persona de su 
apoderado, suscribe setecientas treinta y cinco mil (735.000) acciones; y, 
El señor Werner Gansauer Bittner, por sus propios derechos, de 

nacionalidad alemana, suscribe novecientas ochenta mil (980.000) 
acciones. TERCERO) Aprobar que las dos millones cuatrocientas 
cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, correspondientes al aumento del capital social suscrito y 
pagado de la compañía recién indicado, sean pagadas, en su totalidad, 
por los actuales accionistas de la compañía, de la siguiente manera: a) 
Mediante la capitalización de la cantidad de setecientos cincuenta y un 
millones seiscientos diecinueve mil quinientos cincuenta y nueve siicres 
(S/. 751'619.559,00), que fue oportunamente acreditada a la cuenta 
“Capital Pagado”, de acuerdo a lo establecido en la Ley 06 del 27 de 

diciembre de 1996, arriba indicado, y a lo resuelto por la Junta General 

de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el día 27 de marzo 
del presente año; y, b)Mediante el aporte o pago en efectivo, de la suma 
de Mil seiscientos noventa y ocho millones trescientos ochenta mil . 
cuatrocientos cuarenta y un sucres (1.698'380.441,00), que deberá 
cancelar cada uno de los accionistas a prorrata del número de acciones 
que cada uno de ellos ha suscrito. Este pago deberá ser electuado por 
los accionistas, previa la suscripción de la escritura pública que 
contenga el presente aumento de capital; CUARTO) Reformar el 
Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, el misma que 
dirá: "ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es de DOS 
MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos millones 
quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

_ Una."; y, QUINTO) Autorizar al señor Werner Gansauer Bitiner para que, 

como Gerente y representante legal de la Compañía, proceda a 

celebrar la respectiva Escritura Pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos sociales de la compañía, e intervenga en todos los actos 

necesarios para su completa legalización. No habiendo otro asunto que 
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tratar se concede un receso para la redacción de la presente Acia, 

hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 
unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para 

constancia todos los presentes en unidad de acto, concluyendo 
la sesión a las 11h00 del mismo día. f) Marcia Navia de Gansauer, 
Directora de la Sesión; f) Patricia Seidlitz Fischbeck; f) Cristina Seidlitz 
Fischbeck; f) p. TERRA RUSTICA INC., Luls Esteban Gómez Amador; f) 

Werner Gansauer Bitiner, Gerente-Secretario. 

CERTIFI 

me ea 

     

  

O: Que la que antecede es fiel copia de su original, al cual 
n A Guayaquil, 27 de diciembre de 1998.- 
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Guayaquil, 18 de Agosto de 1997 

Señor Don 

WERNER GANSAUER BITTNER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el Directorio de “MAQUINARIAS 
HENRIQUES C.A.”, en sesión celebrada el día 18 de los presentes mes y año, re- 
solvio reelegir a usted GERENTE de fa Compania por un periodo de cinco anos 
y con los deberes y atribuciones constantes de la Escritura Publica de Aumento 
de Capital, Ampliación del Plazo de duración y Reforma Integral y Codificación 
de estatutos de la Compania, autorizada por el Notario Noveno de Guayaquil, 
Dr.Thelmo Torres Crespo, el 28 de Marzo de 1980 inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el 21 de Mayo del mismo año. " 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente, la represen- 
tacion legal, judicial y extrajudicial de la Compania. 

Muy atentamente 

aaa de [amada 
Marcia de Gansaller 

  

Conste Expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 18 de Agosto de 1997 

Werndr Gansauer Bittner 

En ta Prasa ente fecha , , , queda  inseri Nombrstienta «a pacrito este 
OS PA BE Regino Mercantil No. o LI Kepenonio No. 25 OZO 0 1 . Se srchivan los Comprobantes de pega por los : 

Impuestos respectivos. 
e mm    
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es, la cantidad de dos mil cuatrocientos cincuenta millones de sucres, 

equivalentes a NOVENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, ha sido pagado en su totalidad por los. 

accionistas de la sociedad, a prorrata del número de acciones suscritas. 0 

de la siguiente manera: a) Mediante la capitalización de la cantidad de 

setecientos cincuenta y un millones seiscientos diecinueve mil 

quinientos cincuenta y nueve sucres (S/. 751'619.559,00), actualmente 

convertidos a dólares, que fue oportunamente acreditada a la cuenta 

“Capital Pagado”, de acuerdo a lo establecido en la Ley cero seis del 

veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y seis, tal como 

consta en el Acta de la sesión de Junta General de la compañía, 

celebrada el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

que forma parte integrante de esta escritura; y, b) El saldo, esto es, la 

suma total de Mil seiscientos noventa y ocho millones trescientos 

ochenta mil cuatrocientos cuarenta y un sucres (1.698'380.441,00), 

convertidos a dólares, en numerario y al contado. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y 

ésarias para obtener la aprobación, inscripción y completos 

     VO feccionamiento y legalización del presente instrumento público.- 

irma llegible) DOCTOR RAUL GOMEZ AMADOR.- Matrícula 

Número seis mil seiscientos sesenta y siete. Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En consecuencia 

el otorgante se afirma en el contenido de la preinsertta minuta que 

Pública.- Quedan autorizo, la misma que se eleva a Escritura 

 



agregados a ésta todos los documentos de Ley. El compareciente 

me presentó sus respectivos documentos de identificación personal. 

Leída que fue la presente Escritura Pública, por mí, el Notario, de 

principio a fin, y en alta voz, al otorgante, éste la aprueba 

    
y Cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma 

acto, contigo la Notaria de todo lo cual DOY FE.- 

WERNER GANSAUER BITTNER 

C.l.: 0903177418 

POR “MAQUINARIAS HENRIQUES C.A.” 

R.U.C.: 0990010870001 
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1) 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

    

ES 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Añ. MARCOS NH, 
DIAZ CASQUETE 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Arníciulo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-DIC-0000547, aiciaca nor as 

intendente de Compañías de Guayaquil, el 31 ds enero Gel 2097, 02 

tomó noia de la aprobación que contiene dicha resolución el merzen 

de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAT 0 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 1A Cco”00t: 

“MACUINARIAS VENDIQUES C.A.”, otorgada por ante mi, 013 Cda 

septiembre del 2000.- Guayaquil, primero de febrero del dos rail una.- 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Visteimo Primero 

Cantón Guayaquil 

re
 

(
O



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 02-G-DiC-0004868, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 17 de julio del 2002, se tomó nota que se 

ha dejado sin efecto la Resolución No. 01-G-DIC-0000647 del 31 de 

enero del 2001, mediante la cual se aprueba la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA MAQUINARIAS HENRIQUES 

C.A., otorgada por ante mi, el 3 de septiembre del 0.- Guayaquil, 

  

    

  

diecisiete de julio del dos mil dos.- 
DR. MAREGS DIAZ-CASQUETE 

Notario Vigésimo Primerd 

Cantón Guayaquil 

   

  

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 02-G-DIC-0004870, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 17 de julio del 2002, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz de 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA MAQUINARIAS, 

HENRIQUES C.A., otorgada por ante mi, el 3 de septiembre del 

2000.- Guayaquil, dieciocho de julio del dos mil dos.- 

DR, MARCOS Di3z CASQUETE 
Notario Vigésimo Primera 

Cantón Guayaquil 

    
 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 
ns n 
rd 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYA QUIL 

    
   

    

3 102. 042 a 102.059, número 15.638, "del Rec j 
y Mercantil y anotada bajo el número 23.730, del 

, Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he Ñ 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3. | 
Certifico: Que en esta fecha se efectuaron  tres9= 

5] anotaciones del contenido de esta escritura, al marge 

— 4gosto del dos mil dos. - 

DRA. NORMA . DE GARCIÁ, 
RE GISTRADORA pS rad 
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NOTARIA 
TERCERA 

   

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

) 

Hab DOY FE UU EN ESTA FECHAS HE TOMADO MOTO AL PPRDEN DE CLA PARIZ 

COPRESPORDIENTE. DE FECHA VERTIDO DE NEVIEMBRE DE MIL. PERCCIENTOS 

COPBENTA Y SEIS, ER CUPPLIMIENTO A 10 DISPUESTO EN El PRITILO DOUARTO, 

DE LA PESOULECION NUMERO 04D OOO. DE FECHAS DIECISIETE DE JULIO 

DEL. DOS. MIL DOS. DEL SERRA IAMTERNDORMNE DE COPFSRIAS DE SUAYAGUTL, CUE 

PPRLEDA:S Al El AURENMTO DEL: CAPITAL. ASERITG DE LA COPFeRIA 

"RARLONPRIAOS: PERRIOALES CA. ER DOS: ML. CUATROCIENTOS  CINCLENTA 

MILLORES DE SUORES, DIVIDIDO EM DOS PELLORES CUATROCIENTAS A 

MIL. ACCIONES DE Mi SCRES CADA UNA DE: ELIAS; Bl LA CORNVERSION DEL 

CAPITEL DE LA CLPPENIA DE- SERES A DOLARES DE LOS ESTADOS —(UMIDOS DE 

      

  

PMERICO: Y, 0) LA REFORMA DEL ESTA mues E EN LA REFERIDA 

ESCRITURA. Buaysquil, A 

Hdi ae zz A 

, Áiita Ia nO 
CR y a VZY grin 

nu 770 

    

  

 


